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CONSTANCIA SECRETARIAL. Se hace constar, que el día de hoy 7 de enero de 2022, se recibe acción de 

tutela interpuesta por la señora MARÍA ALEJANDRA RENDÓN ALDANA en contra de ALCALDIA DE 

GUADALAJARA DE BUGA,  escrito de tutela y anexos que constan de dieciocho (18) folios, el cual fue remitido 

por parte de la oficina de apoyo judicial, a través de medio virtual ofapoyobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co - 

tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co., siendo las 5:00 p.m. Correspondiéndole el consecutivo 76-111-40-88-

005-2022-00004. 

                   
LIBARDO JOSE FRANCO MADRID 

Secretario 

 

RADICACIÓN  : 76111-4088-005-2022-00004-00 

FECHA  : siete (7) de enero de dos mil veintidós (2022) 

ACCIONANTE            : MARÍA ALEJANDRA RENDÓN ALDANA 

ACCIONADO              : ALCALDIA DE GUADALAJARA DE BUGA 

 

 

Auto de Sustanciación N° 007 

 

Por reparto efectuado por la Oficina de Apoyo Judicial de la ciudad, a través de los medios 

digitales autorizados, correspondió al Juzgado conocer de la acción de tutela promovida por 

la señora MARÍA ALEJANDRA RENDÓN ALDANA, donde solicita el amparo del derecho 

fundamental de petición, presuntamente vulnerados por la ALCALDIA DE GUADALAJARA 

DE BUGA. 

 

Surtido el examen de la demanda, esta sede avoca el conocimiento de la acción 

Constitucional, la cual, cumple con los requisitos legales consagrados en el Decreto 2591 de 

1991 y el decreto 1983 de 2017, modificador de los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 

2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015; siendo el Juzgado competente para su conocimiento y 

trámite, se DISPONE: 

 

 

1.- ADMITIR la acción de tutela promovida por la señora MARÍA ALEJANDRA RENDÓN 

ALDANA, quien se identifica con cedula de ciudadanía N° 1.115.082.940, contra la 
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ALCALDIA DE GUADALAJARA DE BUGA, a quien se vincula como parte accionada en 

estas diligencias a través de su Representante Legal (o quien haga sus veces), para que en 

el perentorio término de UN (1) DÍA conteste la presente demanda, de la cual, se enviaran 

copias de la misma con sus respectivos anexos. Indicándole que el informe y las 

manifestaciones que se hagan, se consideran rendidas bajo la gravedad de juramento y que, 

de no ser presentadas dentro del plazo señalado, se tendrán por ciertos los hechos motivo de 

tutela, acorde con lo previsto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

2.- Se ORDENA VINCULAR OFICIOSAMENTE al MINISTERIO DE TRABAJO; COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la PROCURADURÍA PROVINCIAL de Buga; para que 

en el perentorio término de UN (1) DÍA contesten la presente demanda, de la cual, se enviaran 

copias de la misma con sus respectivos anexos.  

 

3.- ORDENAR  a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que proceda a publicar la 

presente acción de tutela en su página WEB,  con el fin que puedan enterarse las personas 

que hacen parte de la lista de elegibles del proceso de selección No. 437 de 2017 – Valle, las 

cuales se encuentran establecidas en el artículo 1 de la Resolución No. CNSC - 

20202320016175 del 17-01-2020, de la siguiente manera:  

 
 

 

 

 

 

https://ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/servicios-de-informacion/normatividad?p_auth=V3b0IDtJ&p_p_auth=Yi7Pngut&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

JULIETH CARVAJAL BASTIDAS 

Juez 
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